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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000617-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, D. José 
Ignacio Martín Benito, D. Celestino Rodríguez Rubio, D. Óscar Álvarez Domínguez, D. Álvaro Lora 
Cumplido y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a 
buscar la figura de protección más adecuada para los yacimientos paleontológicos de Salas de la 
Ribera y a elaborar un plan de promoción de los valores paleontológicos y geológicos de dichos 
yacimientos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 126, de 10 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 15 de marzo de 2017, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000617, 
presentada por los Procuradores Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, D. José Ignacio Martín 
Benito, D. Celestino Rodríguez Rubio, D. Óscar Álvarez Domínguez, D. Álvaro Lora Cumplido 
y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a buscar la 
figura de protección más adecuada para los yacimientos paleontológicos de Salas de la Ribera y a 
elaborar un plan de promoción de los valores paleontológicos y geológicos de dichos yacimientos, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 126, de 10 de mayo de 2016, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar los estudios 
necesarios para buscar una figura de protección más adecuada para los yacimientos 
paleontológicos de Salas de la Ribera y a promocionar los valores paleontológicos y geológicos 
del yacimiento dentro de un turismo natural y cultural sostenible, una vez definida la figura de 
protección”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de marzo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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